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Anónimas, ha acordado requerir la presencia de
Notario en la Junta general, para que levante acta
notarial con la consideración de acta de la Junta.

Desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
cualquier accionista podrá obtener, en el domicilio
social (calle Pío Baroja, número 6, planta cuarta,
28009 Madrid), de forma inmediata y gratuita, los
documentos sometidos a la aprobación de la Junta
y el informe del Auditor de cuentas. Asimismo y
conforme al artículo 144 de la misma Ley, podrán
examinar los accionistas, en el domicilio social, el
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y los informes del Consejo de Adminis-
tración justificativos de dichas modificaciones, así
como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Las tarjetas de asistencia podrán solicitarse en
el domicilio social anteriormente indicado, siendo
también válido para asistir a la Junta el oportuno
certificado de legitimación expedido a estos efectos
por la entidad encargada o adherida correspondien-
te, con arreglo a los asientos del registro contable.

Madrid, 23 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.935.

IFA ESPAÑOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Ifa Española, Sociedad Anónima» se convoca a
los accionistas de esta sociedad a la Junta general
ordinaria y extraordinaria de accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social, esto es, Alcobendas
(Madrid), calle Sepúlveda, número 4, polígono
industrial, el día 22 de mayo de 2001, a las doce
horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, si procediere, a la misma hora y lugar,
el día siguiente, para deliberar y resolver sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por los Administradores.

Cuarto.—Reelección de «Ernst & Young, Socie-
dad Limitada» como Auditores de la sociedad por
el plazo de un año.

Quinto.—Autorización para adquisiciones deriva-
tivas de acciones propias, de conformidad con la
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Delegar en el Consejo de Administración
la adecuada interpretación, subsanación, aplicación
y ejecución de los acuerdos aprobados por la Junta,
en la medida permitida por la legislación vigente.

Séptimo.—Facultades para certificación, eleva-
ción a público de acuerdos y presentación para ins-
cripción en el Registro Mercantil.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la Junta.

Se hace constar, de acuerdo con el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
corresponde a los accionistas de obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta y el informe de los Auditores de cuentas.
Asimismo, los citados documentos están a dispo-
sición de los señores accionistas en la sede social.

Los accionistas podrán asistir a la Junta con-
vocada personalmente o delegando en otro accio-
nista de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos
y en la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de abril de 2001.—Por el Consejo
de Administración, el Secretario, Esteban Arimany
Lamoglia.—19.071.

INMOBILIARIA
URBANIZADORA, S. A.

Se comunica que la sociedad ha trasladado su
domicilio social a la calle Muntaner, 479, ático 5.a,
08021 Barcelona.

Barcelona, 18 de abril de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—18.269.

INMOBILIARIA SEGOVIANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, a
celebrar en su domicilio social, calle Juan Bravo,
número 30, de Segovia, el día 6 de junio de 2001,
en primera convocatoria, y, al día siguiente, en
segunda, siendo la hora de ambas convocatorias
las veinte, todo ello de acuerdo a lo establecido
en los Estatutos sociales y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta anterior.

Segundo.—Elección de dos Consejeros para ejer-
cer las funciones escrutadoras.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados del
pasado ejercicio 2000 y propuesta de aplicación
de los mismos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos referentes a las cuentas que
serán sometidas a la aprobación de la Junta general.

Segovia, 18 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.254.

INVERCAT ACTIUS MOBILIARIS
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 29 de marzo de 2001, se convoca Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de la compañía, a cele-
brarse el día 16 de mayo de 2001, en el domicilio
social de la compañía, a las once treinta horas, en
primera convocatoria y, el día 17 de mayo de 2001,
en el mismo lugar y a las doce horas, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la compañía correspondientes
al ejercicio de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado de la com-
pañía correspondiente al ejercicio de 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión del órgano de administración
de la compañía correspondiente al ejercicio de 2000.

Cuarto.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el órgano de administración
durante el ejercicio de 2000.

Quinto.—Sustitución de la entidad depositaria.
Sexto—Modificación del artículo 1.o de los Esta-

tutos sociales.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la reunión de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio
los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, y obtener, de forma inmediata y gratuita-
mente de la sociedad, un ejemplar de las cuentas
anuales, del informe de gestión, del informe de audi-
toría, así como del texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y el informe sobre la misma,

todo ello de conformidad con los artículos 112,
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta los señores accionistas, que con cinco días
de antelación a la fecha en que ha de celebrarse
la Junta, se hallen inscritos en el registro de detalle
de alguna de las entidades adheridas al Servicio
de Compensación y Liquidación de Valores, debien-
do acreditarse a través del correspondiente certi-
ficado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 18 de abril de 2001.—El Presidente
del Consejo.—18.195.

INVERCLIMER ACTIUS
MOBILIARIS SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 29 de marzo de 2001, se convoca Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de la compañía, a cele-
brarse el día 16 de mayo de 2001, en el domicilio
social de la compañía, a las once horas, en primera
convocatoria, y el día 17 de mayo de 2001, en
el mismo lugar, y a las once horas treinta minutos,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la compañía correspondientes
al ejercicio de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la aplicación del resultado de la compañía corres-
pondiente al ejercicio de 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión del Órgano de Administración
de la compañía correspondiente al ejercicio de 2000.

Cuarto.—Aprobación y ratificación de la gestión
social realizada por el Órgano de Administración
de la compañía durante el ejercicio de 2000.

Quinto.—Nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Reelección o nombramiento de Auditor

de cuentas de la sociedad.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la reunión de la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener, inmediata y gratuitamente de la
sociedad, un ejemplar de la cuentas anuales, del
informe de gestión así como del informe de audi-
toría, todo ello de conformidad con los artículos
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la
Junta los señores accionistas que con cinco días
de antelación a la fecha en que ha de celebrarse
la Junta se hallen inscritos en el Registro de detalle
de alguna de las entidades adheridas al Servicio
de Compensación y Liquidación de Valores, debien-
do acreditarse a través del correspondiente certi-
ficado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 18 de abril de 2001.—El Presidente
del Consejo.—18.229.

IRION ELECTRÓNICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión

Con fecha 9 de abril de 2001 la Junta general
universal de socios de la sociedad ha acordado la
escisión parcial de «Irion Electrónica, Sociedad
Limitada», sin extinción de la misma, con reducción
de su capital social, en base al proyecto de escisión
depositado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa
el día 6 de abril de 2001, con traspaso del patrimonio
segregado a la sociedad beneficiaria de la escisión,
de nueva creación, denominada «Gestión Iriondo,
Sociedad Limitada», con aprobación del Balance
de escisión cerrado al 31 de diciembre de 2000.
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Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de escisión, así como el
derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores, que deberá ser ejercitado en los términos
del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Mendaro, 10 de abril de 2001.—El Administrador,
Juan Cruz Iriondo Arrizabalaga.—17.762.

2.a 26-4-2001

JUNTA DE AGUAS DE DENIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca Junta general ordinaria
de accionistas, a celebrar en el domicilio social,
sito en Denia (Alicante), avenida Marqués de cam-
po, 49, entresuelo, el día 24 de mayo de 2001,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y,
en su caso, a la misma hora del día 25 de mayo
de 2001, en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria, para deliberar y resolver sobre los extremos
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho
a examinar, en el domicilio social, o mediante su
envío gratuito, los documentos sujetos a aprobación
y los informes sobre los mismos.

Denia, 17 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pascual de Rojas y
Cárdenas.—18.223.

LABORATORIOS FORNELLS,
OLO, CRESPO, S. A.

Nota aclaratoria

Que según publicación del «Boletín Oficial del
Registro Mercantil» del día 9 de abril de 2001 figura
la convocatoria de una Junta general de accionistas
con el nombre de «Laboratoris Fornells, Olo, Cres-
po, Sociedad Anónima», cuando en realidad debe
ser «Laboratorios Fornells, Olo, Crespo, Sociedad
Anónima», lo que se publica para su conocimiento
general.

Barcelona, 10 de abril de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—18.300.

LANETRO, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «LaNetro,
Sociedad Anónima», en reunión del día 27 de marzo
de 2001, ha acordado convocar Junta general de
accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social,
sito en Parque Empresarial Europa, edificio Bru-
selas, calle Rozabella, número 4, 1.o, Las Rozas
(Madrid), el día 18 de mayo de 2001, a las trece
horas, en primera y única convocatoria, para tratar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta.
Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales y

del informe de gestión de la compañía correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2000 y aplicación de resultados.

Tercero.—Aprobación de las cuentas anuales con-
solidadas del grupo de compañías del que «LaNetro,
Sociedad Anónima», es entidad dominante, corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2000.

Cuarto.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración de la sociedad en el curso del
referido ejercicio.

Quinto.—Determinación del número de Conse-
jeros. Cese y nombramiento de Consejeros.

Sexto.—Aprobación del acta.

Todos los accionistas podrán obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas.

Madrid, 24 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José A. de Francisco
Blanco.—19.095.

LA PERFECCIÓN, S. A.

Por la presente, se convoca a los señores accio-
nistas de la sociedad, a la Junta general ordinaria,
que se celebrará, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 15 de mayo, a las diecisiete horas, en el
Centro Cívico «La Sedeta», calle Sicilia, núme-
ro 321, segunda planta, de esta ciudad, y en segunda
convocatoria, el siguiente día 16 de mayo, en el
mismo lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

En el domicilio social, calle Industria, 66, entre-
suelo, de esta ciudad, se halla a disposición de los
señores accionistas copia de los documentos que,
en relación con los distintos puntos que configuran
el orden del día, van a ser sometidos a la Junta
para su aprobación, así como los informes técnicos
establecidos en la Ley (día laborables, excepto sába-
dos, de once a trece horas). Asimismo, se recuerda
el derecho de cualquier accionista a obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos mencionados.

Barcelona, 23 de abril de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Joaquín Gil Gar-
cía.—19.046.

LECANTAL SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
Bilbao, en el domicilio social, calle Gran Vía, 38-2.o,
el día 14 de mayo de 2001, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, y, en su caso, en el mismo
lugar y hora del día siguiente, 15 de mayo de 2001,
en segunda convocatoria, al efecto de deliberar y
decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) de la sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2000, así como la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio de la sociedad.

Tercero.—Modificación de los artículos 1 y 7 de
los Estatutos sociales referentes a la denominación
social y régimen jurídico, designación del depositario
y a la política de inversiones, respectivamente, con
objeto de solicitar la transformación de la sociedad
a Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital Varia-
ble de Fondos (SIMCAVF).

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Aprobación del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta general, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como, en su caso, el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones propuestas
y del informe sobre las mismas, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Bilbao, 31 de marzo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Alberto José Delclaux
de la Sota.—18.075.

MANSO CODINACH,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Absorbente)

PAREVICO, SOCIEDAD LIMITADA
(Absorbida)

Las Juntas generales de estas sociedades, de fecha
26 de marzo de 2001, aprobaron, por unanimidad,
su fusión por absorción, siendo «Manso Codinach,
Sociedad Anónima», la entidad absorbente y «Pa-
revico, Sociedad Limitada», la absorbida, que se
extingue sin liquidación con la entera transmisión
en bloque de su patrimonio a la absorbente, que
adquiere a título universal todos los derechos y obli-
gaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios y acreedores de las sociedades de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión y el derecho de oposición de los acree-
dores en los términos del artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Santa María del Corcó, 26 de marzo de 2001.—El
Adminis t rador so l idar io , Ricardo Creus
Pages.—17.597. y 3.a 26-4-2001

MARCO POLO INVESTMENTS SCR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas. Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
18 de abril de 2001, se convoca Junta general ordi-
naria de accionistas de la sociedad, que tendrá lugar
en avenida de Europa, 24, edificio «Torona», parque
empresarial «La Moraleja», 28108 Alcobendas (Ma-
drid), el día 16 de mayo de 2001, a las doce horas,
en primera convocatoria, y el día 17 de mayo de
2001, a la misma hora y lugar, en segunda con-
vocatoria, si ésta fuera procedente, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales y del informe de gestión de
la sociedad, así como de la propuesta de aplicación
del resultado y de la gestión social, referido todo
ello al ejercicio 2000.

Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros
y fijación del número de Consejeros.

Tercero.—Cambio de domicilio social y modifi-
cación del artículo 3.o de los Estatutos sociales, rela-
tivo al domicilio social.

Cuarto.—Delegación de facultades para ejecutar
y formalizar los acuerdos que adopte la Junta y,
en su caso, para la interpretación, subsanación, com-
plemento y desarrollo de los que lo precisen.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 212.2 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas,
desde la publicación de esta convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, las cuentas anuales, el informe


